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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 07/04/20 por el que se modifica el diverso número 03/03/20 por el que se suspenden los plazos 
y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la Secretaría 
de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4 y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, 4, primer párrafo y 5, fracciones I y XXV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 03/03/20 

por el que se suspenden los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos 

que se llevan a cabo ante la Secretaría de Educación Pública, y 

Que resulta necesario ampliar el periodo suspensivo señalado en el citado Acuerdo, en concordancia con 

el respectivo lapso establecido por el Consejo de Salubridad General como medida de seguridad sanitaria 

para mitigar la dispersión y transmisión de la enfermedad por coronavirus COVID-19, por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 07/04/20 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 03/03/20  POR EL QUE 

SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS RELACIONADOS CON LOS  TRÁMITES Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE LLEVAN A CABO  ANTE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el artículo Primero del Acuerdo número 03/03/20 por el que se 

suspenden los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan 

a cabo ante la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo 

de 2020, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se suspenden, durante el periodo comprendido del 23 de marzo al 18 de mayo 

de 2020, los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan a 

cabo ante las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 

Educación Pública.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, 15 de abril de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán.- Rúbrica. 


